Fecha

Presidente Constitucional de la Republica de Guatemala
Ingeniero Álvaro Colom Caballeros
Casa Presidencial
6 a. Avenida, 4-18 Zona 1
Ciudad de Guatemala, Guatemala
Fax: 011-502-2-383-8390

Estimado Presidente Colom,

Como un partidario de los derechos humanos en mi país y en todo el mundo, me alegra saber que tal vez en el futuro cercano las ciudadanías de Guatemala puedan gozar de la libre expresión por las emisoras comunitarias. Escribo en apoyo de la Ley de Medios de Comunicación Comunitaria, numero de registro 4,087 que se introdujo el 3 de Agosto al Congreso de Guatemala. Me importan mucho los derechos de la gente indígena en Guatemala, y por eso le pide apoyar esta ley. 

Como sabe usted, esta ley proveería un proceso de licenciar las emisoras comunitarias en Guatemala, acabando los redados policíacos que han amenazado la operación de las emisoras. Este derecho ya esta implícito en el Acuerdo de Paz de Guatemala, Articulo 35 de la Constitución de Guatemala, Articulo 16 de la Declaración de los Derechos de Gente Indígena de las Naciones Unidas, la Convención Internacional de Labor 169, y reforzado por las recomendaciones del OAS en 2004. 

Las emisoras comunitarias son esenciales a la gente indígena en Guatemala porque diseminan programas en lenguas indígenas, frecuentemente proveyendo la única manera de obtener acceso a información importante sobre la salud, la educación, y las noticias. 

Le agradezco su trabajo en el campo de derechos humanos, incluyendo sus acciones contra la impunidad y su manera de desclasificar los documentos de la Guerra Civil. Le solicito continuar sus esfuerzas humanitarias y apoyar el Ley de Medios de Comunicación Comunitaria. Su atención inmediata asegurará que las emisoras comunitarias pueden continuar operando.

Le pido Usted hacer todo lo que pueda para pasar este ley importante. Defensores de derechos humanos en todo el mundo están entusiasmados a celebrar este paso importante para los derechos humanos en Guatemala. 
